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Sesión del Ayuntamiento 
de 2.a convocatoria, ordiuaria, celebrada el dia t.o de febrero de 1922 

Pr!!sidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio :?viartíner. Dl!JUingo. 
llusf res SCIÍcn'es Concejales asisLenles: Cardona, T'om as, Albi íiana, Degollada, Guarro, Anglada, 

Blajot, Marial, de Rull, Coll, Laporta, Puig y Esteve, Matons , Blanqué, Barbey, Gambús, Nicolau, 
Capdevila, Carabén, Vilaseca, Carrasco, Santamaría, .Maynés, Carví, de Arquer, Iglesias, Puig Co
rominas, Massot, Jorge Vinaixa, Trius, Benítez, de Bolós, Viñas y Palau. 

Acuerdos adopta dos 

DESPACHO OFICIAL 

Dos ofi.cios de la Alca1día pa1i.icipando los 
asuntos infonnados por la Comisión de Gobierno 
en juntas del 19 y 26 de enero último, a los cuales 
ha prestado dicha Alcaldía su aprobación. (En
tcrado.) 

Otro, del C'...obierno civil de la provincia, conce
diendo la excncíón de subasta solicitada por el ex
celentísimo Ayuntamiento para adjudicar, me
diante concurso, el establecimiento de líneas de 
ómnibus automóviles. (Enteraçlo.) 

Otro, del propio Gobierno, comunicando Ja 
R. O. por la que sc nombra la Coruisión técnica 
que ba de examinar e informar el problema dc 
abastccimicnto dc aguas de esta ciudad, y dispo
niendo que las dietas y honorarios corran de cuenta 
de la Corporación municipal. (Enterado.) 
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Otro, del mismo, comunicando la R. O. que 
autoriza al Ayuntamiento de esta ciudad para lle
var a efecto la pennuta de un terreno adquirido 
por el mismo para cnsanche del Cementerio de 
Las Corts, por otro de superficie un 25 por 100 

mayor, ofrccido por la Sociedad Urbanización 
Güell, colindante con dicho Cementerio, y expre
sando que esta autorización queda condicionada a 
que, previamcnte al otorgamiento de la escritura, 
s..: haya inscrito eu el Registro de la Propiedad el 
dominio a favor de la Corporación municipal de los 
tcrrcnos que ésta cede a Ja referida entidad, e 
igualmentc la cancelación de los gravúmenes que 
pesau sobre las :fincas que dicha sociedad cede al 
1\Iunicipio en virtud de la repetida pennuta. (En
terado.) 

Otro, del E-xcmo. Sr. Gobernador civil de Ja 
provincia, autorizando la ejecución del Presupues-



to municipal extraordinario formada por el exce
lentísimo Ayuntamiento y aprobado por la Junta 
Municipal, de importe 12.ooo,ooo de pesetas, por 
no aparecer extralimitación alguna que corregir. 
(Enteraclo.) 

Otro, del mismo, autorizando las transferencias 
de crédito, de r .460,553 pcsetas, propuestas por el 
Excmo. Ayuntatniento en el Presupuesto del año 
actual. 

Otro, de la Alcaldía, participando habcr rcci
bido de la Comisión de Hacienda la siguientc co
municación : «En cumplimiento de los acuerdos del 

· Ayuntarniento de fecha 7 de marzo de 1921 y r;r 
de agosto del mismo aüo, referentes a gestionar la 
indusión en la cotización oficial en las Bolsas de 
Comercio de 3oo,ooo títulos de la Deuda munici
pal de Barcelona, emisión de I.0 de enero de 192r, 
y 40,000 títulos de la emisión de I.0 de octubre 
de 1920, 7." ampliación de la serie B, esta Comi
sión sc ha preocupada de la cumpJimentación de 
dicho extremo, en cuanto a la Bolsa oficial de 
Comercio de Barcelona atañe. = Dada la cuantía de 
Ja suma a satisfacer a tenor del respectiva arancel 
vigente, que puede calcularse aproximadamente en 
unas 275,000 pesetas, entendió esta Comisión pro
cedente realizar cerca de la Junta Sindical del Co
kgio de Agentes de Cambio y Bolsa de Barcelona 
g~stiones conducentes a oblener una importaJlte bo
nificaci6n sobre el total de los derechos a satisfacer 
por el Ayuntamiento por el predicho concepto. = 
El satisfactorio resultada obtenido ha sido la acep
tación por la autorizada representación del pre
citada Colegio de Agenles de las bases que a con
tinuación se establecen : r.A Se fija en 125,ooo 
pesetas la cantidad a · satisfacer por el excelentísi
mo Ayuntamiento por el precitada concepte, a basc 
de entregas parciales, en los siguientes plazos : 

Corr~pon- Corre& pon-
dlente a la diente nIn 

PEC HA emlsión de emlslón 8 
f92t (6 "Iol de 1920 

p;¡;¡;;;- P•lrla$ 

!.
0 fc.brero 1922 22,500 6,ooo 

1.0 agosto 1922 s,ooo 2,000 
I. u e nero 1923. r6,ooo r,5oo 
l.0 julio 1923 . 16,ooo 1,5oo 
1.

0 cnero 1924. r6,ooo r,soo 
I.

0 julio 1924 . 16,ooo 1,500 
1.

0 cnero 1925. 18,5oo 1,000 

l ."' Si en cualquiera de las fechas prefijadns estu
v:iese ya en circulación un número de títulos de las 
predicha:s emisiones superior al que corresponde 
proporcionalmente a los totales de títulos y al im
porte fijado de los derechos de la inclusióo en la 
cotización de la Balsa, la Alcaldía anticipara la 
parte correspoodiente, deduciéndola de entregas 
posteriores. =Lo que esta Alcaldía se apresura a 
paner en conocimiento de esta Excma. Corpora
ción, a los efectos procedentes.» (Se aprueba, acor
dandose aplicar el gasto de referencia al cap. 9· o, 
art. 7.0

, part. s.a del Presupuesto extraordinario 
de 1920-21.) 
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DE SOBRE LA MESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguien~s : 

Dictamen de 1a ConJisi6n de Fomento por el 
que se concede a D. José Batista y Molins, gerente 
de las lnclustr:ias Pecuarias, S. A., el permiso 
que solicita para instalar dos electromotores en la 
fabrica de cuerdas armónicas establecida en la calle 
de San Juan de Malta, núm. 97, y el cambio de 
nombre a favor de la referida razón social con res
pecto a un montacargas instalado, mediante licen
cia, eu la misrna fabrica por D. :Manuel Ferrando, 
anterior propietario de la industria mencionada ; 
y 2.° Con lo dispuesto en el extremo anterior se 
tiene por ampliado y sin efecte el acuerdo consis
torial de 6 de octubre del aiio última denegator:io 
del permiso y que ordena la suspensión de funcio
namiento de la industria dc referencia. 

Otro, de la Comisión de Abastos, aprobando las 
bases pata conceder trescicntas patentes de vende
clores ambulantes a la Sociedad de Pescateres am
bulantes dc Barcelona y su radio para vender pes
cado fresco en la vía pública, en las calles que en 
dichas bases se señalan, con exclusión absoluta de 
aquellas otras que en las mismas se mencionau ; 
~. 0 A tenor de las expt·esadas bases, y de acuerdo 
con lo informada por la Comisión de Hacienda, la 
Asociación de Pescateres ambulantes debera satis
facer la cantidad de 30 pesctas trimestrales por 
cada patente, en concepte de arbitrio municipal ; y 
3.0 Se impone a la Asociación de Pescateres ambu
Jantes la obligación de cwnplir estrictamente to
das las bases de referencia y el compromiso de 
aceptar precisamente la condición a precario, de 
manera que, si les fuese retirada por cualquier 
causa por el Ayuntamiento la concesión, no tendra 
derecho a reclamación alguna. {Se aprueba con una 
enmienda, subscrita por los litres. Sres. Coll y 
Palau, que dice : «Todos los que obtengan patente 
podran vender e11i cualquiera de los ~Mercados de 
esta ciudad por mediación de otra persona, indi-. 
candolo previamente al director del ·Mercado y en
tregúndolc la mencionada patente. El propielario 
de ésta ser{t responsable de cuantas inft·acciones se 
cometan durante la venta y se sometera a las san
ciones que procedan.») 

Otro, de la Comisión de Fomento, disponiendo 
que se expropíe por convenia la casa núm. 1 de la 
calle de Agramunt, propicdad de D ... Francisca y 
D." Magdalena Realp, inmueble afectada por las 
alineaciones de la calle que se ha de construir sobre 
la riera de Vallcarca, según proyecto aprobado por 
la Corporación municipal en Consistorio de 14 de 
septiembre de 1909, quedando fijado, de acuerdo 
con el expropiada, el justiprecio de la finca en la 
cantidad de 25,000 ptas. ; 2. 0 Que, para hacer pago 
en su día de la expresada suma, se aplique la 
cantidacl correspondiente del cap. xo, art. 3.0

, par
tida 7·" del Presupuesto extraordinario de 1920-2! 
(Urbanizaci6n de la Riera de Vallcarca); 3.0 Se 
autoriza al Excma. Sr. Alcalde para que, a tenor 
de lo dispuesto en la ley de Expropiación forzosa, 
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verifique el pago o depósito del indicado justipre
cio; 4.0 Que, a tal efecto, vienen obligadas a pre
sentar las Sras. Realp en el Negociado de Pre
supuestos y Propiedaclcs de la Sección de Hacienda 
de la Sccretaría municipal la titulación de dicho 
inmueble para que sea examinado, a fin de conocer 
si sobre la finca pesa alguna carga o gravamen in
trínseco o cxt.rínseco que, de existir, debera ser 
redimido por dichas señoras y a sus costas; y 5.0 

Que sc ~>olicit.c del Excmo. Sr. Gobernador civil 
dc la provi nc i a la declaració u de hab~rse fijado por 
convcnio el just.iprecio de la finca en cuesti6n y, 
en cousccuc nc:ia, haber terminada los tres primc
ros períodos .del expccliente dc expropiacióu. 

I 

DESPACHO ORDINARIO 

COMISION DE COBERt·\ A CI ON 

Dictamen por el que se pone a disposición del 
scfior oficial encargado de la Mayordomía la canti
clad dc 5,500 pesetas para la adquisición de efectos 
timbraclos con destino a las Secciones de quintas. 

CO:MISION CENTRAL 

Dictamen por el que se rectifica en Jos antcce
dentes del paclrón de habitantes de 1920 el nombre 
de pila y apellido paterno de Blanca Santa Cruz 
Nicolau por los de María Blanca Nicolau que son 
los que le pcrt.cnecen. 

Otro, acordando sean excluídos de Ja lista dc 
elcct.ores dc Compromisarios para 1a de Senadores 
D. Juan Desvalls Amat, D. Luis G. Pons Enrich, 
D. Juan Amat Sonnaní y D. Luis lVI. Vidal Ca
rreras; 2.0 Q ue sc incluya en la lista definitiva a 
D. Pcdro Serra Puigguriguer, D. Tomas Llovet 
Sauz, D. Antonio Antich Portella y D. Marcelina 
Padró Llagostera ; y 3.° Con las rectificaciones e.x
presadas queda aprobada definitivamente la lista 
adjunta al dictamen, de los doscieutos mayores 
coutr:ibuycntes con derecho a la mentada elección 
de Cómpromisarios para 1a de Senadores. 

COMISIO.i\ DE HACIE:i'\DA 

Dictamen por el que se anula el talón, de im
porte r6o pesetas, a nombre de D. :Manuel Segués, 
relativa al pago del arbitrio correspondíente al ejer
cicio de !919-20, sobre apertura de establecimien
tos, por el que posee en la calle de Villarroel, nú
mero 29, formulandosele nuevo cargo, de importe 
140 pesetas, por el propio co·ncepto y año, que debe 
salisfacer por ser alta en el repetida ejercicio tri
butando a la tarif:.t I.'\ clase 9 bis, epigra[c I.

0 

por tabcrna y no haber sido satisfecho el arbitrio 
,por su antecesor. 

Otro, por el que sc deja sin efecto la clasitica
ción de 8o pesctas que se hizo en 1920 a D. Emilio 
Salamí por el arbitrio sobre apertura de estableci-

~~~· .. .... . .. . 
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mientos, con referencia al que posee en la calle de 
\"alencia, n.• 325, en enanto dicho establecimiento 
estú incluído en el padrón general de l9I2 y pa
gado el arbitrio correspondiente al referido año. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D.• J. Juli{L Duran solicitando Ja anulación del 
cargo que se le formula por el arbitrio sobre aper
tura de eslablecimicntos, con referencía a 1919-20, 
como 111Cldista en la calle de Cucurulla', núms. I 

y 3, principal, ya que, no habiendo sído satisfecho 
el arbilrío con anterioridad, viene obligado al pago 
al producir el alta en Ja contribución industrial. 

Otro, por el que se desestima la instancía de 
D. Anton io Albarcda solicitaudo sea anulaclo el 
cat·go q'uc sc lc reclama, dc importe 45 pesetas, por 
legalizaci<'>n del penniso de instalacióu de una cal
dera en la pla:r.a de Cataluña, núm. 23, en cuanto, 
scgítn certificación aportada por el recurrente, la 
instalaci6n motivo del cargo data de 1910 y no ha 
transcurrido el plazo que señala la ley de Contabi
lidad para la prescripción de aquél. 

Otro, aprobando la liquidación fonnalizada por 
la oficina del gmpo I.0 del Negociada de Ingresos 
de los adeudos hechos durante el tercer trimestre 
del ejercicio actual en las oficinas recaudatorias 
municipalcs en concepto de arbitrio sobre la espe
cie concertada, pescado fresco, cuyo importe total 
es dc I ,685'25 pesetas, de las que corresponde al 
Ayuntamiento el 10 por 100 en concepto de co
bram~a, que importa r68' 52 pesetas, procediendo 
el reintegro a la representación del concierto, del 
resto, o sen 1,516'73 pcsctas; y 2.0 Que se reinte
gre a D. Luis Matutano, representante del coo
cierio, la cxpresada suma de r,s16'73 pesetas. 

Otro, aprobando la liquidacíón de los adeudos 
hechos cluraute el tercer trimestre del actual ejer
cicio en las oficinas recaudalorias municipa1es en 
conccplo de arbitrio sobre la especie concertada, 
cerveza, cuyo importe total es de 35'70 pesetas, 
de las que corresponde al Ayuntamiento el ro 
por 100 en coucepto ae cobranzaj que importa 3'57 
pesetas, procediendo el reintegro a la represe.nta
ción del coucicrto, del resto, o sea 32' 13 pesetas ; 
y 2. 0 Que se reintegre a D. Abel Bonet, represen
tante del concierto, la expresada suma de 32'13 
pese tas. 

Otro, a,probando la liquidación de los adeudos 
hechos durante el tercer trimestre del ejercicio ac- ' 
tual en las oficinas recaudatorias municipales en 
concepto de arbitrio sobre las especies coocertadas, 
frutas, verdums y patatas1 cuyo importe total es 
de 2,461'1.5 pesetas, dc las que corresponde al 
Ayunfamiento el ro por roo en concepto de co
branza, que importa 246'n pesetas, procediendo 
el reintegro a la representaci6n del concierto, del 
resto, o ~>ca ~.::ns'o4 pesetas; y 2. 0 Que se rein
lcgre a D. Luis Matutano, representante del con
cierto, la cxpresada suma de 2,215'04 pesetas. 

Otro, aprobando la liquidaci6n de los adeudos 
hecho.c; clurante el mes. de diciembre próximo pa
sacio en las oficinas recaudatorias municipales en 
concepto de arbitrio sobre las especies concertadas, 
volateria, caza y huevos, cuyo importe total es de 

x 
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1,642'84 pesetas, de las que corresponde al Ayun
tamiento el ro por roo en concepto de cobranza, 
que importa 164'28 pesetas, procedieudo el reinte
gro a la representación del concierto, del resto, o 
sen 1 ,4¡W56 pcsetas; y 2.0 Que se reintegre a 
D. José Jovés Bové, representante del concierto, la 
expresacla suma de 1.478'56 pesetas. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Elías Cuatrecasas, concesionario del kiosco des
tinada a la venta de periódicos instalado en la 
Rambla de los Estudios 1 frente a la calle de la Ca
nuda, solicitaudo lc sea prorrogada por dos afíos la 
concesi6n qut termina en 12 de junio próximo, en 
cuanto no la autorizan las condiciones del contrato, 
ni el apartado r.", parte r.", tarifa 5.3 del vigen.te 
Pres u pues to. · 

Otro, por el que se poue la cantidad de 2,ooo 
pesctas a disposición de la Alcald1a para que, hajo 
la directión e inspección del señor arquitecta jefe 
dc la Sección de Edificios y Ornato públicos, se 
practiquen las obras urgeutes de arranque y re
construcción de pavimentos con sus peodientes que 
deben rcalizarsc en el almacén de Arbitrios indi
rectos, ex i\fatadero de cerdos, sito en el Paseo 
dc Pujadas. 

Otro, por el que se desestima la instancia pro
elucida por D. Eusebio Carreras solicitando la anu
lación del talím aúm. 12,780 (E. y O. 1921-22}, 
de importe 108 pesctas, incluído el 50 por roo de 
rccargo, po1· la colocación siu permiso de un plafón 
en la fachacla de la casa núm. 40 de la calle Ancha. 

Otm, por el que, de conformidad con lo solici
tado r or D. Antonio Vidal, concesionario del kios
co pam la venta de bebidas existente en la Rambla 
dc Santa M6nica, frente al Banco de Barcelona, se 
1c aulorlza para r·ealizar las obras de reconstrucci6n 
del expresado kiosco con arreglo a los pianos pre
scntados y hajo la inspección de la citada sección) 
quedando relevado el concesionario del pago del 
canon correspondle11te, durante el plazo improrro
gable de dos meses, en atención a que durante la 
pr{tctica de Jas obras no puede ser explotada el 
kiosco y como cowpensación a las mejoras que en 
él se practicaraú a costas del concesionario que 
quedaran propiedad del Nrunicipio al término de la 
conccsié>n, imponien<M al recurrente la obligación 
de dar aviso a la Corporaóón municipal un día 
antes dc comenzar los trabajos. 

Otro, por el que se desestima la instancia pro
elucida por D. Federico Va1let solicitando le sea 
devnclta la cantidad de 126 pesetas que satisfizo 
por lcgali7.ación de un alera existente en la facha
da dc la farmacia sita en la Rambla de Cataluña, 
núm. 117, petición que funda en tener concedida 
pcnniso para el toldo iustalado en la misma y cuya 
devoluciún no procede por no venir el alero com
prendído c11 la autorizaci6n para la colocación dc 
dicho loldo v su annazón . 

Otro, pÒr el que, de confornúdad con lo soli
citnclo por los Sres. Banús y Soler, se anula el ta
lún dc cargo núm. 8,767 (E. y O. 1921-22), de 
importe 49' 50 pesetas, exlendido a nombre de dí
chos seiiorcs en conccpto de derechos y recargo por 

la reparación de un alero e:xistente en la fachada 
de la casa núms. 2 y 4 de la calle de Basca, por 
cuanto resulta comprobado que en dicho alera no 
se practicaron otras operaciones que de consen•a
ción y limpieza sin quitar ni añadir nada de lo 
cxistentc en el mismo. 

Otro, por el que, accedieudo a lo solicitado por 
D. Enriquc Ducay, como Consejero director de la 
Compañía Peni nsu lar de Asfalto.<;, le sean devuel
las las cantidades satisfechas con exceso, con mo
tivo de la colocación de varios electromotores por 
una fue1·za total de Sr caballos en, Jugar de los 88 
que en un principio tenían solicitado, cuya devo
lución importa la cantidad total de qs'So pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
el Excma. Sr. D. Femando Fabra~ Marqués de 
Alella, le sea reintegrada la cantidad de 1,383'75 
pese las a que ascienden los talones núms. 4. rs6-
4,294 Y 5,087 descontados el 8 por IOO por el 
arbitrio sobre solares torrespondiente al cjercício 
económico de 1920-21 y que constituyen duplici
dad clc pago. 

Otro, por el que se fijan las cuentas municipa
les del Interior y del Ensanche de esta ciudad, 
correspondientes al ejerticio económico de 1920-21, 
tal como rcsultan, csto es, que el cargo de la cuenta 
dc foudos o caudales formada por el depositario 
D. Ramiro Hortet Cisteré, asciende a pesetas 
97·324,352'59, y la data a g6.866,953'1o pesetas, 
resullando, por lo tanto, una existencia de pe
setas 457,399'49; 2.0 Que, las citadas cuentas, 
así como también los documentos que las inte
grau, sc pongan de manifiesto al pública en el 
Negociada dc Presupnestos y Propiedades de esta 
Secrctaría municipal, durante el término de quin
ce días, contader<>s desde la inserción del corres
pondicntc annncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, al objcto de que puedan fonnularse las 
reclamaciones oport.unas; y 3.0 Que, transcurrido 
el aludido plazo de exposición al público, pasen 
las mismas a Ja Junta Nfunicipal para que, en vir
tud dc lo preceptuada en el parra fo 2. • del ar-t. r6r 
de la vigcnte ley Municipal, nombre una Comisión 
de su scno que, examinando aquéllas, emita su 
dictamen en término que no exceda de quince días. 

Otro, por el que se poue a disposición del exce
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de z,ooo pesetas 
para la realización de obras en la Contaduría mu
nicipal y adquisición de ruobiliario con destino a 
la misma. 

Otro, poniendo a disposición del e....,;:celentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas para la 
realización dc obras en las oficinas de la Sección· 
de Hacienda y adquisici6n de mobiliario con des
tino a las mismas. 

COMISióN DE FOMENTO 

Dictamen por el que se pone a disposición: de 
la Alcaldía la cantidad de 2,ooo pesetas para ter
minar la colocación de bordillos en la calle de Vi
llar, y demús trabajos a ello concernientes, a tenor 

' 



de lo infonnado por el arquitecto jefe de la Sec
cióu dc Pavimentos y Alcantarillado. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldía la cantidad de 13,ooo pesetas para que, 
unidas a la subvenciún del Estado y a la coopera
ción que prestara la Mancomunidad de Cataluña, 
se proccda al arreglo del camino que conduce a los 
aeródromos dc las líneas aéreas Latecoere y c.a y 
de la Areon{mtica Naval. (Se aprueba con una en
micnda, delllirc. Sr. de Rull, rebajando a rr,ooo 
pesetas la cantidacl de 13,ooo que se propon!! en 
el el ictamcn.) 

Otro, aprobando la cueuta de D . S. Coromina, 
de importe 1,8~8'35 pefietas, prese11tada en 30 de 
encro de 1921, por el suministro de varios mate-' 
dales y jornalcf; empleados en las reparaciones de 
las instalaciones de alumbrado, calefacción, tim
bres y ventilación de diversas dependencias muoi
cipales, cuenta que se continuara en Ja relacióu 
de créditòs reconocidos del Presupuesto próximo. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía la 
cantidad de 2,ooo pesctas para destinarlas a me
jorar el pavimento de la carretera del Hipódromo, 
cuyos trabajos se llevaran a cabo hajo la inspec
ción v dirección de la Sección facultativa corres
pondfente. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldía la canlidad de 2,ooo pesetas para proceder 
a rebajar un trCY.w del Paseo de Prat de la Riba 
que dificulta el transito público, sujeHmdolo a la 
rasante que tiene el indicaclo paseò, cuyos trabajos 
se llevaran a cabo bajo la inspección y clirecci6n 
de la Sección facultativa correspoudiente . 

Otro, acCJrdando el entet·ado de la transferen
cia que D. Francisco Ca.rreras y Mercader ha he
cho a favor de D. José M." Sala y Gumara del 
crédito dc 3,073'03 pesetas , aptobado en sesión del 
clía 5 dc octubte de rg:n, como. gerente de la razóu 
social Soujol y c.n, contratista de las obras para la 
instalación de una tubería de acero asfaltado, en 
substitución de las canalizaciones de las aguas de 
la mina de Montaña, desde la casilla de la mina 
basta la Riera de San ~{iguel y entrada de la calle 
de Salmer{,n, comunidmdose la aludida transfe
rencia a la Contaclnría municipal, a los efectos 
procedcntes. 

OtJ:o, para que se abone al encargado de la Bri
gada de parques públicos y arbolado, D. Fran
éisco Soler, la cantidacl de 702 pesetas como sub
vcnción por gastos de transportes y comida con 
motivo de sus salidas a las afueras de esta ciudad, 
durantc el període romprendido desde el mes de 
abril al de diciembre del afio {Ütimo, con arreglo 
al acucrdo de la Corporación municipal de 30 de 
marzo del ruismo aüo. 

Otro, pam que se abone al encargado de la Bti
gada de parques públicos y arbo1ado (Secci6n de 
adornes), D. Pablo Taruguet, la cantídad de 564 
pesctas por sus salídas a las ç1fueras de esta ciudad 
y como subvcnci6n por gastos de transporte y c~
mida durante el período comprendido desde abnl 
a diciembrc del año último, con arreglo al acuerdo 
de 30 de marzo del propio año. 
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Otro, para que, atendiendo a lo propue!':to por 
tl ingeniero jefe dc la Secciéon de Alumbrado dc 
la Inspección Industrial, en su oficio de r¡ de }Of; 

corrientes, sc pmceda a la realización de los tra
bajos dc una ampliaciím de la instalación de cale
facción central por vapor a baja presión en las 
ofici nas de la Secció u ue Ed i:ficios ~- Ornat9 pú
blicos, con arreglo al proyecto y presupuesto for
mulades por la casa Preckler y C.", que se aprue
ban, cuyo importe asciende a r,sso pesetas. 

Otro, p0r,el que, habiéndose ordenado a la So
cicdad General cie Agnas de Batc.elona el traslado 
de la c::diería que oru¡)a en el subsuelo de la par
cela que se ha dc declarar sobrante de via pública 
en virtnd dc ltls nuevas alineac.iones de la plaza de 
Víctot· Balaguer y de la calle de Tirso Molina y su 
<:mplazamiento en terreno cie dominic p1tblico de 
la propia plaza, e interesando por la misma socie
dad que en méritos de dicha orden se le e_'ima del 
pago de los arbitrios consiguientes al arranque de 
16 metros dc tuhería de fundíción de o'oS metros 
de diamctro interior y la autorización del empleo 
de 29 metros de tubería de igual diametro que pre
cisara emplear para poder ser debidamente enla
zada con la tubería de donde actualmeute pro,'Íeue, 
se acuerda acceder a lo interesado, entendiéndose 
que las indicadas operaciones de desplazado y nue
va emplazam1euto debe verificarlas la Compañía de 
acuerdo y bajo la inmediata inspección facultativa 
municipal en el término de qlúnce días, a partir 
de la fccha de la notificación del presente acuerdo. 

Otto, para que, en virtud de habet· a,cudido a 
este Ayuntamiento D." Pilar Annendariz expo
niendo que en la casa en que habita, núm. 19 de 
la calle clel :Putxet, propia de D." :Magdalena Bon
joch, han ocnrrido detenuinados desperfectes y 
ameuazan otros con riesgo de que ocuna alg{m 
accidente clesgmciado, se conficra traslado a Ja ci
tada D." .M agdalcna .Bonjoch del informe emilido 
por el arquitccto jefe de la Sección facultativa de 
Obras partículares, previo reconocimiento de la 
localidad, y en cuyo informe se describe la casa 
en cucstión, f;C coucretan los desperfectes que han 
tenido Jugar y los que amenazau y las obras que 
deben realizarse con toda urgencia para evitar 
cualquier accidente desgraciado, obras que se or
dena practicar dentro el término de treinta días, 
prcvio permiso que debera solic1tarse dentro de 
terccro día . 

Otro, por el que se tiene a D. Francisco Mau
ciri y Vila por desistida del permiso relativo a la 
reparación del terrado posterior al nivel del piso 
principal de la casa núm. 6 de la calle de Escudi
llers i 2.0 En su virtud queda anulada la tasación 
de derechos correspondientes al permiso referido y 
cuya tasndc'm se l1allà pendientc de cobro en el 
Negociado de Ingresos municipales, grupo 4.0 (Ar
bitrjos) i y 3·Q Que dicho Negociado recaude del 
interesado el 20 por roo del total importe de la 
tasación qnc sc annla en virtud de lo establecido 
en el vigenle Prcsupuesto. 

Otro, por el que se acnerda tener a D. Isidro 
Colom por desistido del permiso relativo a la ins-
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ta1ación de un electromotor en la casa núm. r de 
la calle dc ~fagallanes, habiendo dicho interesado 
abonado la cantidad de 48 pesetas, importe del 20 

por 100 de los derechos aplicados al perrniso, en 
virtud de lo establecido en el vigente Presupuesto. 

Otro, por el que se acuerda el enterado de la 
proviàenc;ia del Gobierno civil de la provincia de 
ro de los corrientes, comunicada con fecha 12, y 
por cuya providencia se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco Manuel Casas 
contra un acuerdo de es te Ayuntamiento de 1 r de 
abril del aiío próximo pasado, por el que se conce
dió penniso a D. José Font y Puig para construir 
un cobertizo provisional en el terrado del piso prin
cipal de la casa núm. 23 de la calle Alta de San 
Ped ro, confi.rmando eu su virtud el propio acuerdo . 

COMISióN DE AÈASJ'OS 

Dictamen por el que, accediendo a lo solicitado 
por D. Rafael Pey Farriol, queda sin efecto el 
traspaso del puesto núm. 813 del J.Iercado de San 
José que I e f ué concedido por acuerdo de la Co
misi6n de Gobierno, ya que por ignorar aquél los 
preceptos reglamentaries solicitó dicho puesto te
niendo otro en el Mercado de la Barceloneta, y 
que se e..xtienda el permiso a nombre de su hija 
Josefa Pey Cuüat, sirviéndole de abono los de
rechos de perrniso que satisfizo en tal concepto, 
haciéndosc responsable el Sr. Pey de cuantos actos 
cometa su hija por ser ésta menor de edad . , 

Otro, por el que se designa a los ilustres seño
re~ D. José Puig y Est~ve ·y D. Ramón Palau 
para proccder a la t•ecepci6n definitiva de las obras 
de arreglo dc la cubierta del Mercado del Borne 
efectuada~ por la razón social Cubiertas y Teja
dos, S. A., ha.biendo sido aprobada la provisional 
en r 2 de agosto de 1920. 

COMISióN DE ENSANCHE 

Dictamen acordando el enterado, a los efectos 
proceclentes, del R. D. de 13 de diciembre próximo 
pasado, inserto en la Gaceta delr4 del mismo mes, 
aprobando el proyecto de modificaciones y adicio
nes al plano de Ensanche de esta ciudad de la 
zona limitada por las calles de Aribau, Argüelles, 
prolongación de la Rambla de Cataluña y Trave
sera de Gracia. 

Cuatro, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : U na, relativa a las reparaciones de con
tadores de las fuentes públicas de la zona de En
sanche de esta cittdad durante el mes de octubxe 
último, presentada por la Sociedacl General de 
Aguas de Barcelona, de importe 388'6o pesetas; 
ocho, de la Electricista Catalana, S. A., telativas 
a los materiales de la instalación del alumbrado 
público provisional de Ensanche desaparecidos y 
averiados, descontadas de. las mismas las canti
dades correspondientes a las averías y substitucio
nes de materiales que no sean todav1a propiedad 

del Municipio : una de importe 691'48 ptas., otra 
de 325'25, otra de 7,304'n, otra de 294'54, otra 
de 1,276, Otra de 583'15_, otra de 17'1'25, y Otra 
de 329'20 ptas., cantidades que se consignaran en 
el próximo Presupuesto de Ensanche como crédito 
reconocido; tres, de la misma sociedad, por igual 
concepto que las anteriores, y que ascieuden, una 
a 470'59 ptas., otra a 742'6o y otra a 2,34r'8o pe
setas, y otra, presentada por el notario D. Fran
cisco Espriu y 'forras, por los derechos de auto
rizaci6n de la escr;tura de venta de una finca 
propicdad de D. J uan Cauas, a favor del excelen
tísimo Ayuntamiento, de importe 6o7'o5 pesetas. 

Otro, por el que, mediante D. José Roca Ro
selló proceda a construir una alcantat;Ua que cu
bra la cuneta existe11te freute a un solar emplazado 
al lado del edificio de la Cooperativa Agrícola de 
San Marlín, levantado en la ca1le de Pedra IV, 
por la que discurren aguas para el riego, cuya 
alcantarilla debení estar formada por una solera 
de dos gruesos de ladrillo, dos muretes de o' 30 me
tros do espesor y cubiertos por nua bóveda tabi
cada de o' 15 metros de grueso, ateniéndose en la 
realizacÍ{)Jl de las obras a las instrucciones que 
reciba de la Sección 3·" de Urbanización y Obras, 
a Ja que debera avisar antes de realizar los traba
jos, se concede al Sr. Roca el competente permiso 
para construir un vado frente àl solar de referen
cia, mediante la observancia de las condiciones 
fijadas por el jefe de la División de Servicios via
les de Ensanche. 

Olro, por el que, mediante que D. Enrique 
Parell se sujcte a las condiciones que le han sido 
fijadas por el jefe de la División 2." de la Secci6n 
3 ... de Urbanización y Obras, se concede a dicho 
señor el penniso necesario pafa construir tres va
clos frcnte al edifi cio núm. no de la calle de Cas
tillejos, con obligación de respetar con la construc
ciún de uno de ellos el arbol existente en el lugar 
donde se ha de construir, procediendo previamente 
al arranque y traslado al almacén municipal del 
farol existente en el mismo Jugar, siendo de cargo 
del Sr. Farell los gastos que esto ocasione, y de
biendo satisfacer, ademas, los- derechos correspon
clientes al vado afectado por el e)..-presado farol. 

Otro, por el que a la contrata relativa a las 
obra s de construccíón de la cloaca colectora .en las 
calles de Castillejos, .A)i-Bey, Diagonal del ferro
carril, Hernan Cortés y Carretera de Ribas, se 
adiciona, hajo el presupuesto de 4, 144' 72 pese tas, 
la construcción de nn trozo de cloaca cie empalme 
con la referida colectora en la calle del Clot. 

Otro, por el que, en virtud de la clausula 6." 
del convenio celebrado con D. Luis Pérez Sama
nillo, aprobado en Consistorio de 17 de marzo de 
1920, y por hallarse el edificio construfdo por di
cho señor con fachada a la calle de Argüelles, es
quina a la prolongación de la calle de Balmes, 
comprendido dentro de las prescripciones del ar
ticulo r83 y concordantes• de las Ordenam~as mu
nicipalcs, se aprueban los planos definitivos pre
sentados por aquél, y, en su consecuencia, de 
confonnidad con lo establecido en el expresado 

, 
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co!1venio, se co?cede al referida Sr. Pérez el per
mrso que legabce la construcción del .edificio por 
el que en su oportunidad se satisfacieron los co
rrespondientcs derechos. 

Otro, por el que se accede a 1o solicitado por 
D." Amelia de Monasterio y, en su consecuencia, 
desde el ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la 
baja del recargo municipal extraordinarío del 4 
por 100 que se ha venido satisfaciendo por la casa 
núm. 65, antes 9r, de la calle de Gérona, durante 
ma:; dc veinticinco años, y que se comunique este 
acucrdo a la Delegación de Hacienda para que pro
ceda a anotar dicha baja en los documentos corres
pondientes, a fiu de que surta la misma sus efectos 
a partir del citado ejercicio pró:ximo; y 2.0 A los 
efectos procedentes se acepta la cesión o renuncia 
que hace el recurrente a favor del Ayuntamiento 
de las cantidades satisfechas por el expresado re
carga que exceden del período de veinticinco años, 
durante el cual podía gravarse la expresada finca 
con tal recargo con sujeción a la legislación de 
Ensanche. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. José Roca y, en su consecuencia, desde el ejer
cicio próximo de 1922-23 se atorga la baja del 
recargo municipal extraordinario del 4 por 100 que 
se ha venido satisfaciendo por 1a casa núm. 64, 
antes 40, de la calle de SepúlvedaJ durante mas 
de veinticinco años, y que se comunique, etc. ; y 
2.0 A los efectos procedentes se acepta la cesión 
o renuncia que hace el recurrente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Salvador Andreu y, en su consecuencia, desde 
el ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por 100 

que se ha venido satisfaciendo por la casa número 
ro7 de la Rambla de Cataluña, durante mas de 
veinticinco años, y que se comunique, etc. ; y 2.• 

A los efectos procedentes se acepta la cesi6n o re
nuncia que hace ~1 recurrente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Salvador Andreu y, en su consecuencia, desde 
el ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja del 
recargo municipal extraordinario deJ... 4 por roo que 
se ha venido satisfaciendo por la casa núm. 109 

de la Rambla de Cataluña, durante mas de veinti
cinco años, y que se comunique, etc. ; y 2. • A los 
efectos procedentes se acepta la cesión o renuncia 
que hace el recurrente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Salvador Andreu y, en su consecuencia, desde 
el ejercicio próximo de 1922-23 se atorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por roo 
que se ha venido satisfaciendo por la casa número 
1rr de la Rambla de Cataluña, durante mas de 
veinticinco años, y que se comunique, etc. ; y 2.

0 

A los efectos procedentes se acepta la cesión o re
nuncia que hace el rec:urrente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado pot· 
D. Salvador' Andreu y, en su consecuencia, desde 
el ej~rcicio pr6ximo de 1922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por 100 

que se ha venido satisfaciendo por la casa número 

II3 de la Rambla de Cata1uña, durante mas de 
veinticinco años, y que se comuníque, etc. ; y 2.

0 

A los efectos procedentes se acepta la cesión o re
nuncia que hace el recurrente, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. José Domínguez y, en su consecuencia, desde 
el ejercicio próximo de 1922-23 se atorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por 100 

que se ha venido satisfaciendo por la casa número 
40, antes 48, de la calle de Villarroel, durante mas 
de veinticinco aiios, y que se comunique, etc. ; y 
2.• A los efectos procedentes. se acepta la cesión 
o renuncia que hace el recurrente, etc. 

COMISióN DE R;EFORMA 

Dictamen por el que se acuerda el nombramien
to de peri tos para las expropiaciones de la Secci6n 
4·" de la Reforma Interior a favor de los arquitec
tos D. Bernardino ivfartorell, D. Buenaventura 
Cunill, D. AlejandroSoler y :March, D. Fernando 
Romeu y D. Francisco del Villar y Carmona, 
quienes deberan acreditar su capacidad con arre
glo a los preceptos de la ley de E:xpropiación for
zosa para el ejercicio del cargo. 

Otro, por el que, en virtud de haber retirado 
D. Joaquín Xatart el acopio de piedra que tenía 
depositada en el solar letra C1 manzana 12, de la 
Granvía Layetana, y por cuya ocupación venía 
satisfaciendo la st1ma de 30 pesetas mensuales, 
sc¡gún acuerdo de 17 de marzo de 19""~9, se acuerda1 

en méritos del informe del facultativa de la Re
fonna relativo a que dicho solar se halla comple
tamente desalojado de los materiales que en él 
estabau depositados, y cerrado nuevamente el paso 
que se había abierto en la cerca del mismo para 
la entrada y salida de dichos materiales, conside
rar como terminado, desde el 1.0 del corr1ente, el 
arr1eudo de referencia, dando traslado de dicho 
acuerdo

1 
a los efectos procedentes, al Negociada de 

Ingresos municipales. 
Otro, para que se eleve razonada instancia a 

la Dirccción General de Correos y Telégrafos en 
solicitud de que se sirva disponer lo menester para 
que sean abonadas a esta Municipalidad las anua
lidades vencidas y no satisfechas que el Estado se 
obligó a entregar para la construcción de la casa 
de Correos y Telégrafos de esta ciudad1 cuyas 
anualidades son las correspondientes a los años 
1920, 1921 y 1922. 

Otro, por el que se desestima la instancia subs
crita por el director gerente de la casa sucesora 
de Cuadras y Prim, S. A., inter:esaudo que quede 
en suspenso el plazo de tres años fijado en dicha 
conclición para la terminación del edificio basta 
tan to se determinen las .rasantes en ambas fac ha
das del solar letra e, manzana 4·a· por dicha so
ciedad, adquirido en 23 de abril de 1921, según 
escritura autorizada por el notario D. Jn&é Mer
cader, 'y que se le remita seguidamente el plano 
de dichas rasantes formulado por el facultativa de 
la Reforma. 
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COMISIO?\ I;:SPECIAL DE CE11E~TERIOS 

Dictamen aprobando la cscritura del acta de 
subasta aulorizada por el notario D. José Torelló 
y Catadneu1 relativa a la construcción en el Ce
meuterio del Sud-Oestc dc ocho grupos de uichos 
adosados y un grupo aislado; la cimentación de 
un grupo de esta clase ; la terminación de una 
escalera ya cimentada en el banqueo superior de la 
vía de Santa Eulalia ; la construcciótl del banqueo 
inferior a dícha via ; así como el afirmado y cons
trucción de cunetas del trayecto de la misma, des
de el almacén a la e.'<planada inferior de la agn.t
paci6n 3.•, junto con las doacas y dcmas obras 
accesonas anexas, de la cua! resulta que fué adju
dicada provisionalmente a la razón social i\Jaterial 
y Obras, S. A., por la cantidad de 299,800 pese
tas, y, eu sn consecuencia, se le adjudica defini
tivamente el remate por Ja expresada suma, re
quiriéndose a D. Joaquín Masana Bru que pre-. 
sent6 la proposición, en l"Cprcsentación de dicba 
sociedad, para que dentro del término de dicz dias 
amplíe hasta el 10 por roo del importe del re
mate el depósito que ha de senrir de garantía del 
cumplimieuto de las condiciones de la contrata, y 
que sc devuelvan los resguardos provisionales a 
los dcmfts licitadores. 

COMISióN DE CULTURA 

Dictamen por el que, de conformidad a lo que 
se manificsla en la comunicación del secretario del 
Premio 1'v1artorell, se ap1·ucba la distribución del 
saldo producido por la administración del legado 
de clichc> nombre; y 2.0 Que el remanentc de dicha 
aclministra~:ión, que ascicndc a ~s,ooo pesetas, sea 
entregaclo a la Junta de M useos para la adquisi
ción de objetos arqueológicos, en debida ejccución 
de la voluntad del testador. 

Otro, por el que se abrc un concurso para ad
quirir nn ínmueble en el distrito VII de csla ciu
dad c;ott destino a la Escuela Comple111enta1·ia de 
Oficios de dícho distrito, observandose en su tra
mitación las prescripciones de la Instrucción de 
24 de eucro de 1905 sobre contratación provincial 
y municipal. 

Otro, disponiendo que sc abone a D. Leonardo 
Juan, propietario de la casa n(tm. I de la calle de 
Cervantes, en la que hay instalada una Escuela 
Nacional, la cantidad dc 270 pesetas, importe de 
un año dc aumento del prccio de alquiler dc clicha 
casa, desde 1.0 de julio de 1920 a igual fecha de 
I92I1 dc conformidad con lo acordado por la Junta 
"llunieipal de I.a Enseñanza. 

Otro, por el que, para completar. la ordenación 
y clasificación de los ob.jctos y docmnentos del 
Museu del ·Teatre, que. sc balla provisionalmente 
instalaclo en el Palacio dc Bellas Artes, se poue a 
disposición del señor Alcalde la canticlad de 2,ooo 
pesetas. · 

Otro, para que, con objeto de divulgar conve
nieutemeute los actos generosos de los ciudadanos 

que han hecho legados y donaciones a la ciudad 
de Barcelona para obras de Cultura, se confeccione 
un fascículo con todos los antecedentes relativos 
a los mismos y noticias sobre la forma cómo se ha 
llevado a cumpl.imiento la voluntad de. los legata
rios y donadores, abr:iéndose a este efecto un cré
dito dc 2,ooo pesetas. 

Otro, por el que el Ayuntamiento acepta y 
agradece los nuevos donativos hechos por el señor 
D. Eduardo Toda al Archivo Histónco y al Mu
seo Arqueológico, consisteutcs, para el Archivo, en 
los clocumentos originales familiares, científicos y 
pollticos del gran yiajero barcelonés del siglo XlX 

D. · Doiningo Badía y Leblich, conocido cou el 
nombre de Ali-Bey; ejemplares de' fodas las edi
ciones de. su famoso libro de viajes por Marrue.cos 
y Levante, y una colección de obras de otros via
jeros que hacen referencia a las aventuras de Ali
Bey o que clescriben ilinerarios similares. Una 
colección de libros extraujeros, especialmente in
gleses y franceses, relativos a España, compuesta 
de mas· de seis nul vol(Jmenes y que constiluía el 
núcleo central de la biblioteca particular del señor 
Toda. Y para e11Iuseo, una colección de ceramica 
nacional y e..:draujera, una serie de eucuaderna
ciones típicas y una biblioteca consultiva de Arte 
y Arqueologia, compuesta dc unas dos mil obras; 
2.0 En atenci6:n .a la ejemplaridad e importancia 
de los donativos refe.ridos el Ayuntamiento acuer
da conservar y continuar dentro la Biblioteca del 
Archivo Histórico de la ciudad la sección de obras 
extranjeras relativas a España con separaci6n del 
fondo general y publicando un inventario especial 
de la mjsma; 3.° Conferir al Sr. Eduardo Toda 
el enca1·go de publicar la biografía documentada 
de Ali- Bey, consignando la cantic1ad de 2,000 pe
sctas para la adquisición dé copias de los docu
mentes rclativo.<>· a la última époça de la vic1a del 
ilustre viajero que obran en diversos archivos de 
Paris ; y 4.0 Soli.citar del mismo Sr. T'oda se digne 
presidir una misión científica a la islà de Cerdeña 
a :fin de dar complemento a sus estudios bien cono
cidos sobre la Cerde.i'ía catalana y publlcar los re
~ultados de la rnisma dentro la serie de publièacio
nes del Archivo Histó.ri~o de la ciudad, quedaudo 
facultada la Comisión de Cultura para p.resentar 
oportuuamente el plan detallado de d.icha empresa. 

COMI&IóN DE COMPRAS 

Dictamen aprobando las re-laciones de pagos 
efectuados por 1a Mayordomía munièipal relativo~ 
a compras realizadas durante el 4.0 trimes"tre del 
año económ.ico de 1920-21, con autorización de la 
Comisión de Compras, con cargo a las consigna
ciones siguientes del Presupuesto de 1920-21 : 

~54'50 ptas.·, al cap. 1.
0

1 art. 2 .0
1 part. 1.3 (Ma

terial de cscritorio); 7'4 ptas., al cap. I.0
, art. 2.0

, 

part. 7·"' (Cultura); '42
1
20 ptas., al cap. !.0

, ar
tículo 2.0

, part. 13 C (Arbitrios substitutivos); 
59 ptas., al cap. 3.0

, art. 6.0
, part. 3.• (Mercados) ; 

Jl?tas., al cap. 6.0
, art. 10, part:- r.• (Ceme.nte-

IOO 

, 
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rios); y 2.
0 Que una yez aprobadas dicbas rela

ciones se unan con sus justificantes respectivos a 
los libramientos núms. 3,270 y 3,271, expedidos 
por la Contaduria en 3 de septiembre de 1921. 

Otro, aprobando la relación de los pagos efec
tuados por la Mayordomía municipal relativos al 
lavado de ropas de los Dispensarios durante los 
mescs de abril, mayo, junio, julio y agosto de 
1921 cou sujeción al Presupuesto del año económico 
dc 1921-22 .Y que importau 1,498'70 pts., debiendo 
reintegrarse a la Caja municipal el sobrante de 
1'30 ptas. de dicha relación; y 2." Que una vez 
aprobada clicha relaci6n se una con sus justificau
tes al libramiento 11.

0 
1,222, expeclido por la Con

taduría municipal con fecha 31 de mayo de 1921. 

PROPOS ICI ON ES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. de Rull, 
Jorge Vinaixa y Canasco, para que, teniendo en 
cuenta la oportunidad de imprimir con eficacia 
un decisivo impulso a fin de que sea una realidad 
en breve plazo el Puerto Aéreo de Barcelona, se 
autorice a la Alcaldía con objeto de que, por sí o 
por la representación en quien delegue, inste .:r 
gestione cerca de los poderes públicos y de acuerdo 
con las demas entidades y corporaciones intere
sadas, la constitución de un organismo encargado 
de llevar a término todos los trabajos . =Que se 
ponga a disposición de la Alcaldía un crédito de 
r, 700 pese tas para los gas tos de toda clase que las 
indicadas gestiones puedan ocasionar, y que se 
haga presente a la Comisi6n de Presu-pu~stos el 
deseo del Ayuntatniento de que figure en concepto 
dc subvención de la Municipalidad en uno de los 
pr6ximos Presupuestos una cantidad de importau
cia adecuada con destino a la adquisición de terre
ncs donde emplazar el Puerto Aéreo de Barcelona. 
(Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Degollada, 
Uatons y Vii1as, para que se ponga a disposición 
de la Alcaldía un crédito de 2,000 pesetas con 
objeto de que, por la Jefatura de las Secciones fa
cultativas del Ayuntamiento, se adquieran gabio
nes para las obras de defensa de las instalaciones 
de Moncada. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Degollada, 
Matons y Viñas, iuteresando que se ponga a dis
posiciún de la Alcaldia un crédito de 2,ooo pesetas 
para que, por la Jefatura de las Secciones faculta
tivas de,) Ayuntamiento, se adquieran los mate
r iales que para ello precisen con destino a los tra
bajos dc construcción de muros de defensa de las 
instalaciones de Moncada. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres . Blajot, 
~Iatons, 11assot, Coll, Puig y Esteve·, Gambús, 
Barbey, Degollada, Nicolau y Guarro, para que 
se interese de los Poderes públicos que el Regla
mento vigente para la provisión y régimen del no
tariada sea modificado en el sentido de que los 
notarios que han de ejercer en Cataluña sean cata
lanes, o, caso de no serio, que conozcan suficien
temente el derecho y el idioma de Cataluña, :r que 
se ruegue al Decano del Colegio Kotarial de Bar
celona que, mientras esta declaración no venga, no 
acepte las condiciones de inferioridad en que lo 
coloca la constitución que quiere darse al Tribu
nal, y la mas marcada aún en que ha de quedar 
el Derecho catalan dentro la redacción del progra
ma y su apreciación. (Aprobada.} 

Otra, incidental, subscrita por los ilustres se
ñores Palau y .Maynés, para que el Instituto de 
Higiene inspeccione todas las industrias de cuer
das armónicas y curtideros y secaderos de pieles 
tiernas cle ganado existentes en la ciudad, e Ü1for
me respecto a sus condiciones higiénicas a fin de 
que en su vista la Corporación municipal pueda 
tomar los acuerdos que e.."Xija la salud pública. 
(Aprobada.) 

················ ~···································-························· · ·· ···· · ·· · ········· ········································ 

Comisión de Gobierno 
Asuntos aprobados en la junta ce lebrada el dia 26 de enero de 1922 

SE CC I Ó N DE GOBERNACIÓN 

NEGOCIADO CENTRAL (Per sonal) 

Concesión de pagas de gracia y haberes del mes del fallccimiento de los causantes, a las familias de 
los funcionarios que a continuación se citau : 

SolicHnnte 

D." Josefa Montes, viuda de. 

Nombre y cargo dd fnncionnrio 

D . Félix Sesar, agente de 
Arbitrios 

Acuerdo ndoptado 

Abonarle la paga de gracia y el suple
nleoto de vida cara. 

IOI .... . . .. .. . ...... , ... . 
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Solicitnnte 

D.• Julia Gasau, bija de. 

D.• Rosa Poch, viuda de. 
D. León Salamero y D. 1Ia

nuel Baixeras, albaceas 
testamentaries de . 

D." Concepción Puig Sobre, 
viuda de . 

D." Concordi a Sa ulí 11 San to
laria, viuda de . 

Xombre y cargo del funcionaria 

D. A . Gasau, sepulturero 

D. Antonio Bober, conserje 
de Tenencia . 

D. Damian Gómez Vazque'.t, 
portero de vara (jubilado). 

D. IsídroFllba Moret, mozo 
de Mercàdo . 

D. Fortunato Marco, ageu
te de Arbitrios (j ubilado) . 

Acuerdo adoptada 

Abonarle la paga del mes de djciembre 
próxi mo pa sa do y la mensualidad de 
gracia. 

Abonarle la paga del mes actual en que ha 
fallecido el causante, la mensualidad 
de gracia y el suplemento de vida cara. 

Abouarle la paga del mes de noviembre 
último. 

Abonarle la paga del mes de noviembre 
último, la mensualidad de gracia y el 
suplemento de vida cara. 

Abonarle la paga del mes de diciembre 
próximo pasado. 

NEGOCIADO DE HIGIENE Y BENEFICENCIA 

Nombre dd interesndo 

Cerrajería '.Moderna 

D. José Galtés . 

Asunto 

Cuenta de 1,576 pesetas, rcferentes a las 
dos puertas colocadas en la oficina de 
Higiene . 

Otra, de 3,726'05 pesetas, importe de los 
bonos para las fiestas de las barriadas 
del Pueblo Seco, Sagrera, San 1Iartín 
y San Andrés . 

.'\cuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

ll ll 

Acordóse abonar a l 11anicomio de San Baudilic las sumas de importe 1,398, 13,350 y 8 ,628 pe
setas, por razón de la estancia de alienades, hombres y mujeres, en el mismo, durante los meses de 
noviembre y diciembre. · 

Acordóse satisface~· 5',8r.9' 52 y 6,oro' 56 peseta s a l Asilo del Buen Pastor, relativa s a las estancias 
dc ui1ias duranle los meses de noviembre y diciembre, respectivamente. 

Acord6sc abonar al Asilo Dura,n, por las estancias dc ·nifios cu el mismo duraute el mes de di-
ciembJ·c, la cantidad de 7,914 pesetas. · 

Acord6se satisfacer la cantidad de 930 pesetas a la Cocina Económica de Gracia, por los bouos 
suministrados a los pobres durante el mes de diciembre último. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

NoiJlbre del inleresndo 

D.a !\Iagdalena, D.• Concepción, 
D.a María y D.a Ana Subira 
Raurich . 

As unto 

Traspaso, a su favor, del derecho fune
rario sobre el bipogeo columbario B, ela
se 7! , núm. 7,o6o de la v1a de San 
Francisco, agrupación 9!, y columba
rio B, clase S·a osario, núm. 734 de la 
via de San J orge, agrupaci6n 6. a, am
bos del Cementerio del Sud-Oeste. 

Acuerdo ndoptado 

Oonceder lo solicitado. 

Acordóse, de acuerdo con Jo solicitado por los albaceas y usufructuaries de D.a Angela Gual, pro
pietaria de la sepultura de que se hace mérito, D. Manuel Mestres, D. José Tontain y D. José Gual 
y Canudas, proceder a la rectifi.caci6n de los apellidos en el título y libros correspondientes al hipo
gea columbario A, especial, clase s.a, núm. 29, vía de Santa Eulalia, agrupación 3 ... del Cementerio 
del Sud-Oeste, y conceder penniso para colocar un angel de marmol en dicha sepultura. 
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NEGOCIADO DE CULTURA 

Nombre del interesado 

D. Juan Batlle. . 

Casa Provincial de Caridad 

D. Alberto Martin 

D. L uis Camos . 

D. J uaa CasuUeras 

D. Francisco Bartres. 

D. Jaime Oliva. . 

1\sunto 
- -------

Cuenta de 6s7 pesetas, por una colecci6n 
de libros referentes a la historia de Bar-
celona. . . . . . 

Dos, de importe 330' so y 323 pesetas, res
pectivamente, relativas a las encuader
naciones cle libros y al suministro de 
varios impresos . 

Otra, de s6o' so pcsctas, por el suministro 
de varios libros . . . . . . . 

Otra, de 507 pesetas; por la formación 
de íridices dc. cuatrocientos documentos. 

Olra, de r ,7r6'6o pesetas, importe de 
las instalaciones eléctricas practicadas 
en la Escuela de niños del Parque. 

Otra, de 485 pesetas, relativa a los aca
rreos de instrumentos y atriles de la 
Banda Municipal . . . . . . . . 

Otra, de 76,87s'39 pesetas, importe de la 
primera medición y relación valorada 
del grupo escolar Pere Vila i Codina. 

SECCIÓN DE HACIE N DA 

NEGOCIADO DE IN GRESOS MUNICIPALES 

Nombre del intcresado 

D. Jaitne Oliva . 

J) )) 

D. José Giménez . 

I ndustrias Agricolas. 

D . Ernesto Rovira . 

As unto 

Cuenta de ~ .999'84 pesetas, relativa al 
importe de las obras efectuadas para 
habilitar un cubierto en el ex Matadero 
de cerdos del Paseo de Pujadas. 

Otra, de importe 1,596 pesetas, referente 
a los tr abajos de traslado y despeje del 
local del Almacén municipal . . . 

Traspaso, a su favor, de la patente de 
coche de piaza núm. I4S . 

Efectuar el traslado del depósito domés
tico concedido en la calle de \~ad-Ras, 
núm. 153, al núm. 7 del Pasaje de Mas . 

Producir baja de fabrica intervenida, la de 
aguardientes, anisades y licores esta
blecida en Ja casa n(rm. 47 de la calle 
de Menéndez y Pelayo . 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre dd int~resodo 

D.11 M. Vida~ Pujató (inten rivos) . 

D. A Do lores Pagés Cañellas, íd. 

D." Agustina F orés Fabregat, 1d. 

Traspaso, a su favor , del puesto núm. 29 
del Mercado de Sau José . . . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto n(lm. 287 
del Mercado de la Libertad . . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 64 
del Mercado de la U ni6n. 

Acuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

D D 

l) ]) 

D ll 

» J) 

J) li 

• 

Acuerdo adoptodo 

Aprobar su pago. 

B 

Conceder lo solicitado. 

)) 11 

D ll 

Acnerdo ndoptado 

Conceder lo solicitado. 

D D 

I) )) 
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)lombre dd interesado 

D.• T. Calaf Font (intervivos). 

D! Nieves Jnglés Kadal, íd .. 

D. Norberto Fabregas Esteve, íd. 

D ... María Campos Rueda, íd. 

D. 11 Teresa María Juliana . .~ 

D. Francisco Oliveres . 

D. 4 Francisca Ventura . 

D." .María Llasera Amargós 

Asunto 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 616 
del Mercado de San Antonio . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 185 
del .Mercado de·la Concepción. 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 309 
del Mercado de Sans. . . . . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 282 
del Mercado de la Libertad . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. :n8 
del Mercado de Hostafra11chs . 

Cueuta de 1,998'40 peselas, importe de 
las obras pxacticadas para instalación 
·del Laboratorio en ei Mercado de San 
Antonio. . 

Verificar obras en el puesto núms. 21 y 
22 delMercado de la Libertad. 

Practicar obras en el pucsto núms. 84 
y 85 del Mercado de Hostafranchs. 

Acu~:rdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

)) )) 

ll D 

)) D 

» D 

Aprobar su pago. 

Conceder permiso. 

D » 

Acordóse cambiar del puesto núm. I 1 086 del Mercado de San José el artículo granos :r legumbres 
por el de frutas y verduras, por el cual habra de subastarse. 

Acordóse autorizar la substituci6n del concesioaario D. Francisco Zaragoza Berniol en la ocupa
ción del puesto núm. 1,505 del Mercado de San José. 

SECC[ÓN "DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS (Particulares) 

Nombre clel lntcreHodo 

D. Jaime Goset . 

D." E.lisa Carbonell 

D. Pedro Franquet 

D. Andrés Bonells 

D.a María Sitja . . . . . . 
D. José Ventura, en represe.nta

ción de D.• Clotilde Suris . 

D. Antonio Vidal. 

D. Ricardo Reguli 

D. José Cañcllas . 

D. Daniel Huch . 

D. Francisco Palou 

D. Antonio Casals 

D. Francisco Enricb. . 

Asunlo 

Construir una casa en un solar sin núme-
ro sito en la calle de Manzanares. . 

Construir u:qa casa en un solar con facha
da a las calles de Orteu y Balmes. 

Construir una casa en un solar con fa
cbada a la calle de Rubió y Ors . . 

Construir una casa en el solar núm. 6 
de la calle de San Eudaldo. . . .' 

Construir un cobertizo en el solar núme
ro 244 de la calle de San Andrés . 

Practicar obras de ampliaci6n y reforma 
en la casa núm. 19 de la plaza de Ca
taluña . . . . 

Cambiar el antepecho del terrado de la 
casa núm. ro de la calle de :Montesi6n. 

Reparar la repisa del balcón y del terrado 
de la casa núm. I de la plaza del Rey. 

Modificar dos portales en la casa núm. 24 
de la calle del Comercio . . . . . 

Modificar dos po1iales y colocar una cerca 
de precaución en la casa núm. 19 c"e 
la Rambla del Centro . . . . . . 

Euladrillar el terrado de la casa núm. r8 
.de la Rambla de Cataluña . . 

Practicar un portal y colocar puertas en 
un solar sin número sito en la calle 
de Enciua . . . . . . . • 

Reparar el albañal de la casa núm. 7 de 
la plaza del Fénix . 

Acuerdo adoptndo 

Conceder permiso. 

j) ll 

ll D 

I) D 

D I) 

D o 

11 11 

)) D 

I) D 

» D 

D 

I) » 
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Nombre del inleresndo 

D. Jost! M." Iñarreta. 

D. Estanislao Llovet. 

D. Juan Barcons . 

D. Miguel Maseras . 

D." Concepción Vallbo11a 

D. Enrique Sans . . . 

D.• Josefa Ponsa . 

D. Roman Fabra . 

D. Jaime Sagués . 

D. Ramón Lluís . 

D. Pedro Ferrer . 

D. Domingo Ribas 

D. Luis Ventura . . . . . . 
D. Jaime Oliva, en representación 

de D. Fra11cisco Beltrami 

l) , 
D. José Vicente . 

D. Pedro Verdaguer. 

D. Obdes Barthelemy 

D." María Masdeu . 

D. Juan Castellví. . 
D. Feliciano Martínez, en repre

sentación de D ... J. Omedes . 
D. Víctor Campoy y D. a Pilar 

Camba. 

Mañé y Herrendo. 

D. Angel Pcña . . 

D. Juan Canañell. 

Raich hennanos . 

Aauuto 

Practicar obras dc reforma y construir 
cinco pisos en la casa núm. 33 de la 
calle de Alfonso XII . . . 

Construir una casa y cerca definitiva en 
un solar con fachada a la calle de la 
Acacia . . . . . . . . 

Construir una casa y cerca definitiva en 
la calle letra D dc la barriada qe Can 
Dragó . . . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 44 
·de la calle del TorTente de Vidalet. 

Construir un albañal en la casa núm. 37 
de la calle del Putxet . . . . . 

Construir un albalial en una casa con fa
chada a las calles de Rolanda y Santa 
Catalina . . . . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 45 
de la calle de la Fuente Castellana. 

Construir un albañal en la calle letra A, 
sin urbanizar, de la barriada de San 
Andrés . 

Construir un vado frente a la casa nú
mero 27 de la calle de Montmany. . 

Construir un vado frente a la casa núme
ro 33 de la calle de Ramón y Cajal. 

Construir un vaclo frente a la casa nú
mero 37 de la calle de José Canalejas. 

Construir un vado frente a la casa núm. 8 
de la calle de Cardó . . . . . . 

Constntir un vado frente a la casa nú
mero 255 de la. calle de Galileo. . 

Construir un vado frente a la casa nú
mero 13 de la calle de San Luis. 

Modificar una puerta en la casa núm. r3 
de la misma calle . . . . . . 

Construir una casa y Ja cerca definitiva 
en un solar sin número sito en la .calle 
de Santa Otília . . . . . 

Construir una casa en el solar núm. 12 
de la calle de San Andrés . . . 

Construir dos casas y cerca definitiva en 
la calle n.0 5 de la barriada de Can Bar6. 

Construir una casa y la cerca definitiva en 
un solar sin número sito en las calles 
de Montserrat de Casanovas y Santa 
Otilia. . . . 

Construir una casa en la calle letra LL, de 
la barriada del Cannelo. . 

Construir una casa en el solar núm. 5 de 
la calle de Molist . . 

Construir una casa en un solar sin nítmero 
sito en el Pasaje de Nogués . . . . 

Substituir un electromotor por otro en la 
casa núm. 421 de la callè de Valencia. 

Traslaclar un electromotor de la casa nú
mero ·5Q de la càlle de Villarroel, a la 
nÚ!ll. 550 de la de Cortes. . . . '. 

Instalar un electromotor y una fragua fija 
en la casa ní11n. 69 de la calle del Clot. 

Instalar una caldera termo-sifón en la casa 
núms. 27 y 29 de la calle de Lauria. 

ros 

Acuerdo adoplAdo 

Conceder permiso. 
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Nowllr~ dtl intcre«ndo 

-- ....--- - -----
D. Ricardo Roca . 

D. Julio Rocha. 

Comas y C." 

A~unto 

Trasladàr un electromotor de la casa nú
mero gr de la calle de Caspc a la nú
mero 382 de la de Aragón . 

Instalar un electromotor y una hormlla 
mufla en la casa n(un. 46t de la calle 
de Cortes . 

Instalar un generador dc vapor en.la casa 
núms. 75 y 77 de la calle de Pad illa . 

, 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

l) I) 

)) 11 

Acorclóse co~1ceder permiso para instalar electr~motorcs en las casas que se mencionau, a los se
flores que a contínuación se citan,: A Mauri y 0.", en la núms . 6 al ro de la calle de Cruz de los 
Canteros ¡ a D. Pablo Augrill, en la .11úm. 37 de la cal le dc la R icrcta; a D. Pedro Llamb1, en la nú
mero 109 de la calle de Neopatria; a D. Juan Llambí, en la núm. 42 dc la calle de FUt·riana; a D . Luis 
Simó, cn la señalada con la letra L de la calle de Dalmau ; a D. Ramón Miró, en la núm. 67 de la 
calle dc Cruz de los Canteros; a D. Peclro 1\1. Stordiau, en la núm. 103 de la calle de Caspe; a don 
José Bruguera, en la núm. 6o del Paseo dc San J uan ; a D~ Miguel Aguilar, en su taller s ito en la 
calle de León Xlii; a D. Jorge P. Rius, en la núm. 55 de la calle de la Solidaridad; a D . José Segill, 
en la núm. rSr de la calle de Pujades; a D. José Batlle, en la núm. 72 de la calle de Lull; a D. J. de 
Rafel, en la núm. 333 de la calle de Valencia; a D. Juan Cadi1·a, en la núm. 7 del Paseo Nacional; a 
D. J. J. 1'aicp, en su taller sito en la calte del Pi, csquina a la de Tort¡. a D. José Sabadell, en la 
núm. 596 de la calle de Cortes; a D. Bartolomé Font, en la núm. 74 de la calle de Cerdeña. 

NEGOCIADO DE OBRAS (Públicas) 

Nombre dd intercsndo 

E. F. Escofel y C." . . . . . 
Compaiíía Barcelonesa de Electri

cidad . 

)) ¡¡ )) 

)J » )J 

Rigalt, Granell y C: . 

Energía Eléctrica de Catalui1a. 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona y Empresa Llobre
gat . . . 

Asunto 

Construir las aceras de frente la casa nú
mero 147 de la calle del Carril. . . 

Cueuta de 7,083'07 pesetas, relativa a l 
servicio del alumbrado públ ico y de
pendencias (rcd Tibidabo), durante el 
mes de noviembrc dc 1921 . . . . 

Tres, de importe 28,875'09, 2,887'51 y 
866'25 pesetasJ respeclivamente, por el 
suministro de flúido para el alumbrado 
pública provisional clurante el ·mes de 
11oviembre de 1921 . . . . 

Dos, de importe 48,575'37 y 8,470'59 pe
setasJ respectivamentc, por el suminis
tro de flúido para el alurnbrado público 
y dependencias durante el propio mes. 

Otra, de Suo pesetas, importe de los tra
bajos de \·idriería practicados en los ven
tanales de la Tencn~.:ia del distrito VII. 

Otra, de so' 55 pesetas, referen te al sumi
nistro de flúido para el alumbrado de 
la instalación elevatoria de aguas La 
Trinidad durante el mes de diciembre. 

Otra, de 12,969'98 pesetas, por raz6n del 
consumo de agua empleada para servi
cios municipales del Interior durante el 
mes de agoslo (dtimo . 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

A pro bar su pago. 

D Jl 

ll D 

• 11 . D 

ll 11 

» p 

. Acordósc efectuar la clevol~ci?n de r 1299 pesetas a la Sociedad General de Aguas de Bar celona, 
satt.sfe:chas ~n concepto ~e ~;bttno de reconstrucción y conservación de pavimentos cou 1notivo de 
vanos permtsos de canahzacwn . 

Acordóse pagar 442'38 pesetas a D . M. Cabarrocas, en concepto de subvenci6n por la constr ucción 
de las ~ceras de las casas núms. 216, 228J 230, 236, 243, 225 y 245 de la Avenida de la República 
Argentina. 
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Acordóse abonar 18'96 pesetas a D. José Blas, por el mismo concepto, por Ja de la casa núm. 125 
de la calle de San Andrés. 

Acordóse abonar a la Electricista Catalana, S. A., las siguientes cantidades por los conceptos que 
se cletallan : 3,025'83, 198'82 y 29'62 pesetas, por el recambio dc lamparas en la red del Tibidabo du
rante el mes de noviembre de 1921; 17,779'8o pesetas, por el rccambio de lamparas del alumbrado pú
blico en el propio mes; 41,520'73 pesetas, por el servicio de consenaci6n de la red del alumbrado pú
blico provisional en el rnismo mes, y 46,859' 40 pesetas, por los trabajos de ampliación del alumbrado 
público provisional realizados en el mes de diciembre del mismo aiïo. 

Aprobaronse los justificantes de la invcrsi6n de 4,000 pesetas presentados por la Mayordom1a nm
nicipal, relativos a los gastos de conservaci6n y funcionamienlo del auto dc la Comisión de Fomento. 

S E CC I ÚN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULAUES Y PERSONAL 

Nombre del intcresado Asunto 
-------------·-·--------

D. Ciacomo Grigolón ~ 

Acuerdo adoptndo 

Construir dos cubiertos y una casa, com
puesta de sótanos, bajos .r un piso, en 
un solar de la calle de Roger de Flor, 
chaflan a la dc Pallars . Conceder permiso. 

D. Juan Soler . 

... 
D. Jua n Betlla. 

• 

D. Jaime Moragas 

D. Vicentc Blanco . " . . . 

'D. Isiclro Riera 

D. José Jansa . 

D. Tguacio Soler y Damian s 

D! Elena Escubós 

D. Fernando Torra, en nombre 
de D. Mario Passani . 

D. Juan Perramón 

D. Salvador Esplugas 

D. J avi er Tort Martorell 

D. Manuel Porcar Riudor . 
• 

Construir una casa, compuesta de bajos .r 
dos pisos, en el solar núm. go del Pa
saje de Roman . 

Construir un edificio dc bajos y dos pisos 
en el solar núm. 305 de la Granvía Dia
gonal y dos bados, asi como cubrir un 
patio . 

Construir un ed ificio compuesto dc bajos 
en el solar núm. II r de la calle de Pro
venza. 

Construir un edificio de bajos y una cerca 
definitiva en la calle cle Xifré., et1tre las 
de Córcega y Cataluña. 

Construir unos bajo.c; en un solar de la 
calle dt: Cortes, entre las de Ricília y 
Cerdeña . 

Construir unos bajos en un solar de la 
calle de Trinxant, esquin~ a la de 
Besalú. 

Construir un entresuelo interior en los 
bajos de la casa núm. 241 de la calle de 
Rosellón . 

Construir un entresuelo interior en los 
bajos y practicar obras interiores en la 
casa n. 0 n6 de la Rambla de Cataluña. 

Construir un cubierto provisional en el 
solar núm. 146 de la calle del Rosellón. 

Construir un cubierto y una cerca defini
tiva en un solar de la calle de l\Iarina, 
junto a la de la Industria . 

Construir un cubierto en Ja parte poste
rior de la casa núm. 46 de la calle del 
Consejo de Cicnto. 

Practicar obras hltcriores en la casa nú
mero 14 de la plaza de Tetuan, con
sisteutes en cambio de tabiques, embal
dosados y cielo-rasos 

Substituir unas puerlas de madera por 
otras de hierro en la tienda de la casa . 
núm. 130 de la Avenida de !caria . 

107 ..... . 
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GACE~A MUNICIPAL DE BARCELONA 

~omhrc dt•l inlerb<t!do 

D. Ramún Anguera . 

D. Vicente Blanch Dudm 

D. Ramón Cunovart. 

D. Domingo Fabregas 

D. Juan Cranés . 

D. Enriquc Bebil:. 

,\s unto 

Reparar la cubicrta del terrado de la casa 
núm. 16 de la calle dc .i\lontmauy .. 

Cercar, con una pared provisional de 48 
metros lineales dc longitud por 2 de alto, 
un terreno cou frente a la calle dc Ara
gón, entre las de Calabria y Rocafort, 
construir un tabique dc 9' 10 x 4 metros 
en la pared mèdianil de la casa núme
ros n6 al 1;22 de Ja calle dc Rocafort. 

Repintar la fachada d~ la casa tlÚtn. 95 
de la calle de Urgel . 

Constnlir una acera y un vado freute a 
la casa núm. 30 de la calle del Rosellón. 

Construir un àlbañal en la casa núm. 450 
de la calle de Mallorca 

Reformar y ampliar la casa núm. 655 
de la calle de Cortes . 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

:-;'ombrc del intcrcsado 
--------------
E. F. Escofet y C."', S. en C. 

I) )) I) 

D. Manuel Cabarroca$ 

·D. Alberlo Marlín . 

Electricista Catalana. 

I) .. 

Compañía Barcelonesa de Electri
cidacl . 

Asunlo 

Certific;tción y relación valorada de s6'76 
pesetas, importe de la coopcraci6n a las 
obras de reconstrucci6n de la acera de 
la casa n ." 105 de la calle de San Pablo . 

Otra, de 6o'72 pesetas, importe de la co
operacióu a las obras de reconstruccióu 
de la acera de la casa núm. 109 de la 
calJe de San Pablo . 

Otra, de 38'18 ptas., impo1te dc la coope
ración a las obras dc reconstrucción de 
la acera de la casa núm. 21 de la calle 
.de Balmes . 

Cu en ta de 591' ~o peseta s, relativa a la im
presióu de la memoria de la gestión de 
la Comisión de Ensanche del bienio del 
año rgr8-rg. 

Otra, de 41,342' IO pesetas, por el servicio 
de conservación de la instalación del 
alumbrado público provisional durante 
el mes de noviembre 61timo . 

Otra, de 19.487'64 pcsetas, relativas al 
servici o de consen•ación y recam bio de 
lamparas nitras e incandesceutes del 
alu!Ilbrado p6blico durante el mismo 
mes de noviembre. . 

Otra, de 381 881' 49 pesetas, por el sumi
nistro de alumbraclo público por elec
tricidad durante el referido mes, im
puest<r y recargo correspondicnl~s . 

Acuerdo adoptndo 

Conceder permiso. 

» )) 

» ll 

» I) 

ll I) 

Acuerdo adoJ>tndo 

. Aprobar su pago. 

n n 

n 

» ,. 

" . " 

l'I . t) 

1> n 

Apt·obósc el acta de recepción provisional del pavimentado de mosaico en cinco de los seis burladeros 
existcntes c11 el crucc del Paseo de GraCià y la calle de A1"'giicllcs, cuyòs trabajos han sido realizados . 
por el Fomento dc Obras y Construcciones. 
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Publicaciones y disposiciones oficiales 
Dcscte el dia z6 dc cucro al I.0 dc rebrero, ambos 

inclnsi\·e, en los diarios oficiales que a continuación se 
e:'\prcsan han aparccido las siguientes inserciones del 
Excmo. Ayunlamiculo de esta ciudad : 

GACETk DE MADRID 
l~n los días rereriuos 110 ha aparecido en la Gaceta 

dc Madrid insercióu nlguna relacionada cou la vida 
muuicipal de est.'\ ciudad. 

BOLET1N OFICIAL 
Día 26. - Publica una proyidencia declarando in

cursos en el aprcmio dc primer grado a Jo~ dcudores 
por el nrbitrio sobre inqui linato : Zona r.n, rclncióu que 
empiC'Z}' Vasaco, S. A., y termina (la misma); zona 2.", 
relación que empie7.a Lnis Ballbé y termina l'rovcedora 
Farmacéutica; zona 4·", rclación que empicza Federico 
Barcdó y tennina Lui,;n \'illalta; zona s.a, rcJación que 
empicza Auto l\Ioto Noguera y terruit1a ~icolús Soches, 
todus correspondientes a los trimestres 2.0

, 3.o y 4.• del 
ejercirio 1919-20. 

Zona r."', relación que cmt)ieza Vasaco, S. A., y ter
mina (la misma) ; zona ;¡ .o., 1·elación que cmpi.cza Luis 
Ballbé y termina Nolte y Anglo, S. A., zona 4·"• rela
ción que empieza Agnst.lu Selau y termina julío Pu
bill ; ;¡;ou¡t 5·", relación que onpieza Rosa Cerés y ter
mina ::\icolas Soches, correspondientes, Ja :r.ona I.", a 
los trimestres r.0 , 2.0 y 3.0 , y las restanlcs a los tri
mestres r.o, 2.0, 3 ·0 y 4.0 , toclns ellas del e:je1·cicio 1920-21. 

Zona I.", relación que cmpie:r.a Rkardo l~mandia y 
tC'nniua Jcrónimo Fabrcgnt; :r.ona 2 ... , rclacióu que cm
picza Luis J3allbé y termina Santiago Soler; zona 3·" 

(Casco), rclación que cmpieza Luis Pamies y termina 
José Zaragoza ; zona 3.• (Afueras), relación que em
pieza l\lanuel Lazaro y termina Luis Dio~ ; zona 4·", 
¡·elación que empiczn Rómnlo Freixa y tcnninn Agus
tín cle·l Pinar¡ Ja misma zona 4·", relación ctne cmpieza 
William Mussay y termina Nicola.., Bonsi11 ; zona 5 ... , 
relación que empiezn Anlonio Pagado1· y termina Luis 
1\Iczquitn; zona 6.", relación que empie7.a Mi¡.ruel Llosa 
y tennina Emilio Bordóu, todas elias corrcspondientes 
n los trimestres J.0 , 2.n y 3.0 dei ejercicio 1921-22, ex
ccplo la zona 3.0 (Afucra,;), que corrcsponcle al trimes
tre 3·n del rcfedclo ejcrcicio ccm16mico, continuatlos en 
la misma. 

Publica, adem:'u:, nua Circular cle ~nuidad refe
rentc :1 1\Iataderos, que sc reproduce en esta misma 
pagina. 

Din 27. - Rtproducc Ja Circular del cxcclculisimo 
Sr. (~obernador ci\·il rdcrenle a l\Iataderos e inserta eu 
el númew del çUa nnlcrior. 

- Pnblica clos circu lares de la Comisión Mixta de 
Rcclntamieuto de las que sc tla cucntn en la pag. no. 

Dia 28. - RcprodttCt' la CirculaT del excclcutísimo 
Sr. <~obcrnador eh il rcfcrculc a i\fataderos inserla por 
primera \'CZ en el Bolrtí11 Oficial del dí:t 26. 

- PubUca nu decrdo dc la Alcaldín suspeucliendo 

de C'mpleo y sueldo, interin no se lc incoa el oportuno 
exprdientc, al guardin urbano D. Franci~co MoutiUa, 
que sc halla enfermo de akoholismo agudo. 

Dia 30. - Publica una disposición de la Junta Pro
Yincial de Subsistencias clcjamlo sin efccto, a partir del 
dia 1.0 clcl corriente, la Circular de dicha Junta, fecha 
3 r dc octn bre ú ltimo, lijnliClo las bases pam In ·centra
lización de la YeJll.a de hncYos eu el Mercado Central 
dc Frutas y \'erduras de esta capital. 

,\nuncia la subasta rclatiYa al smniuistro y colo
cacióu de la piedra labrada que constituye In ornamen
tat'ión dc la calle dc las Cortes, enlrc la Rmnbla de 
Cataluiia y el Paseo de Cmcia, bajo el lipo dc ·15,402'r3 

pcsctas. 
El expresado acto sc celebnua, trei11ta díns clcspttés 

dc pnblicado cste anuncio en cl Bolet.f11 Oficial, o en 
el inmcdiato siguicntc si rcst!ltare festi ,·o, a las doce 
de la maiiana. 

Dia 31. - Publica la n:lación de las pcr~ouas que 
han dc eomponer las mcsas electoralcs, cu las próxi
mas clecciones de qonccjnlcs, fonnulada por la Junta 
Provincial del Cens~ electoral. 

CIRCULA){ del Excmo. Sr. Goheruador ci\"11 in
sertn e:11 el Bolctín Oficial del dílt z6 del actual, que 
dice ;~sl: 

•Ln n:petición de qucjas relacionadas con las malas 
condic-iones de lm; l\lntndcros públicos y pnrticulares, 
mc imp011en la nece·;;iclad de atcnderlas y dc vigilar si 
se cnmplen las condiciones lcgales respecto fi Ja Iu!'lpec
cióu el e cru·n<$ que 1 neg-o se hau de p~mcr a t cousUlUo 
p(tblico. 

Est.o me obliga a in~istir una ycz mas respecto a 
la construcción de :\Ialadcros nue\-oS y mejon1 de los 
cxistentes que no reunan las debidas condiciones higié
uicas, y a la yez a que la matanza se haga cu horas 
com{latiblcs cou la \ igilancia e iusP,ección com;tante, 
que por prccepto legal clebcn realizar los scfiorcs !ns
pect.ores Vcleriuarios nntnicipales, y las cspc>ciales que 
se hagan por ordcn dc mi _\utoridad, estando di.o;puesto 
a inlcn·cnir directament.e para corregir los dcfcclos que 
se me denuucia11. 

Como consceuencia dc lo expuesto y para que sin·a 
de medicla gcne.ral, !iC cnm pliran cu esta proYincia las 
reglafi siguientes : 

1.~ Los alcalucs tentlran en cueuta al stfialar las 
horas dc matanza que no pneda. ésta cmpczar antes de 
Ja salida del sol, ui dcspnt:s de transcurricla nua hora 
e:n los meses de iuYicruo. En los demas meses, podran 
dcmorarlo hasta dos hora::. 

Tenicndo en cuenta circunstancias cspccialcs, se po
dni ,·crificar la matanzn po1· Ja tarde, pcro sicmpre con 
luz ualurnl. 

2." Todos los pucblos comunicaran a la Inspccción 
pmdndal de Sanidad, la~ horas eu que rcnlizan la ma
lan7.a, si ticue l\Iatadero y Jas condiciones higiénicas 
que reúne, en el plazo maximo de diez días, transcu-

. . . . . . . . . . . . . . . . . · · ·~ rog ~ . .._¡;,.. <.:·><:::· -<1>· <l·><l:· -<!>· <l·><z:._-<ï><.:·><:::· -<1>· <l·~·· -0~0-<?<>><l> 
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~·~ GACE1'A :MUNICIPAL DE BARCELO~A 
.. . .... . ... ... 

rridos los cuales, les exigiré la responsabilidad que 
proceda. 

3.• Los nlcaldes exigiran de todos los mataderos 
iudustriales, In autorización de mi Autoridad, sin la 
cnal no pucden Íltncionar. Para que se les conceda de
benín presentar una !iOlicitud acompañada de un plano 
y dc una ligcra Memorin descriptiva. 

4·" Los Ayuntnmientos y los particulares teudran 
en cucnta cu la construcción de matadero, lo prescrito 
en el Reglamento general de Mataderos de :S dc dicie1u
brc: dc 1918 y especialmente 1os arts. 5.0 , 6.0 , 7.0 , 8 .0

, 

g." y 10 del mismo y los arts. 30, 75, 76, 77, ¡S, 81, 
187, 192, 330, 337, 346, 357 y 36g del Reglamento para 
Ja ejecttcióu dc la ley de Epizootias de :r8 de diciembrc 
dc 1914. 

Dispueslo a exigir el mas exacto cumplimiento de 
Jo rnanclado, lo recornie11do a todos y especialmeute a 
los señores alcaldes, c011 lo que e\'Ïtaran las responsa
bilidades que procedan.• 

CIRCULAR de la Comisión )lixta de Reclula
micnto ·dirigida a los alcaldes de los pueblos de esta 
prodncia y presidentes de las Secciones de quintas de 
esta ciudad, íuscrta en el Bol<·lin Oficial del dia 27 y 
concebida en los síguientes ténninos : 

cDebicnclo celebrarse el sorteo general de los mozos 
del presente rcemplazo el tercer domingo del mes dc 
Ccbrero pr6ximo, que corresponde al día 19 del mi!mto, 
a tenor dc lo dispueslo en el art. ï4 de la ley de Reclu
tamiL1.tto de 1912, se hace presente lo pre,·euido en di
rho :utfculo a las referi.das "\ utoridades, recorclandoles 
que cou arreglo al art. 59 del Reglamento para la apli
cación dc la Lcy citada, es inclispeUJiàble para la cele
brncióu del sortco qLte concutTau al ac.to y pem1anezcan 
lodo el tict11po que ~sle dure, el Alcalde o qu.ien legíti
mnmenlc lc represente, el Sindico o el Concejal que 
hagn sus veces, y el número dC' Coucejales o miembros 
dc Iu correspondieutc Secciótl de Recluta necesarios 
para tomar acuerdos, y ademas el deber que les imponc 
el apartado r.0 del art. Sr de la propia Ley, según el 

que en el preciso término de los tres días siguieules al 
del indicatlo sorteo han de remitir a esta Comisión tres 
copias literalcs del acta del mismo, autorizadas con Jas 
finnas dc los Concejales que hayan asistido al acto, 
del ~ecrctario del Ayuntamiento o Sección, y del de
lcgado dc la .\utoridad militar, si ha concurrido al 
mismo, y dcberan couteuer la lista. de los mozos por 
orden de números qLtC hayan ído obteníendo ert el sor
leo, y Ja dc los propios mozos por orden de número de 
menor a mayor. 

Asimismó se les hace presente que en virtud dc Jo 
dispnc!llo en la R. O. de r3 de junio dc 1898, en rela
ción con el art. 105, núru. 4 de la ley del Timbre del 
Estado, publicaaa eu r.0 de octubre de 1920 (Gaccta dc 
2 dc no' iembrc del mismo año) , clichas copias deberau 
ser expedida~ en pape! de clase g." (a'ro ptas.) o rein
legradas con timbres módles de dicho valor si csHm 
c:xteudidas en papel común; y que cou arreglo a lo 
dispue~to en el art. 2 .0 de la roentada Ley, cuaudo sc 
cmplee la c,;critura mecauica el reintegro dicho, en ''ez 
dc hacerse por pliegos, sera por hojas, es dedr, dos 
timbres móYiles por cada pliego, y los 1mpresòs tribu
taran por pa¡.,>iuas.• 

CIRCULAR, también de la Comisíón 'Mixta de 
Reclutamiuito, iu!icrta en el Boletín Ojic iaL en el cita
do día 27, dirigida a los alcaldes de los pueblos de esta 
pro \'i u cia : 

c.\ los cfectos dc lo dispuesto en la R. O. de 20 de 
cne1·o dc 1916 (Ro/vtl1t <?fícial núm. 20 de dicbo año) . 
l.!sta Coruisión, eu scsión de 20 de enero del actual año, 
acord6 llamar la alencióu de los seño.res alcaldes de 
esta provincia accrca de 1o dispuesto eu la citada R. O., 
previni('udolcs al propío tiempo que a ntes del dia 15 
de (ebrero próximo pongan en conocimiet1to de esta 
Comisióu el lipo metlio regulador del jornal de un bra
cero en sn res pedi vo lénn1no municipal, el cual debera 
enten<lersc siu perjuicio de que por l<1 propia Comisi6n 
pueda ser modi6cado si la misma cree que en el que 
sc lc suminislre bny error o desproporción.• 

......................................................................................................................................... 

ASILO MUNICIPAL DEL PARQUE 

EST ADO DEMOSTRATIVO DEL MOYJMIENTO DE H\D1Vl0UOS OURANTE EL MES DE E NRRO DE 1922 

'Transeuntes lmposibilitados ~resontos Dems. 

V..ronu IHambr .. iaroces Btmbras Taronu Be111bru ----f-- --~--
Había en fio de diciembre . 80 102 17 18 31 55 

Altas . .¡ 146 45 - - 29 12 --,__:_ ___ ---
SUMAN. -I 226 145 

1
¡ 17 18 60 70 

Bajas . . 12? 45 - I 21 20 

.¡99 100 ru - ,-7 
--1-

Q uedt1n para I. 0 febre ro . 39 50 

Comidas surninistradas a per sonas ajenas al Asilo: 

Comi das 
Cenas . . 

~·· ·· · · · ····· ·· 

Hlòos 1 TOTAL 

~~~ Varonu1 Bembras -- --
110 61 2?i8 259 

18 8 193 . 65 --- ---
128 69 45! 502 
20 11 !68 77 - ---

1 263 225 108 58 

TOT AL 

t. 

Bnfermos 

~~~ 
- -
- -----
- -
- -----
-

4, 164 
5,985 

8, 147 

-

Falleoidos 

Varonu lrambras - - --
- -
- -

f------
¿_ -

14 17 
1-----

- -



INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFÍA 

RI!LACIÓN DE LO~ POBRES EMPADRONADOS EN EL MJSMO DURA!'TE EL MES 01-: RNERO DE 1922 

E.rislencia { Familias. 
rld_ m.es anterior Individues . 

Altas { Familias. 
d uran/ e el mes lndividuos 

Bajas. { Familias . 
lndividuos . 

Traslados { Famil ias. 
lndividuos 

Quedanpara 
{ 

Familias. 
el mes siguiente lndividuos 

o • s T A ' T o s -l Tolales 

' _ r_r _ ~~~~-v-~~~~~~~~_E_i---
1202 576 569 28-19 962 22JO 4~0 400 673 9995 

. 445-\ 2057 ! 148 J 10045 :>585 I 89-!5 1570 I 1785 2767 40529 

1--- - ·--- ---1--11--
67 9; 46 1n -210 -12 1so 26 55 45 755 

285 511 l52 61 759 157 610 89 156 175 2715 

f--------------- ----
5 

12 
I 
5 

3 
14 

2 
!5 

,__~~--=--~-~-~ 
11--- 1- ¡- - '--- - 1- - __ , __ --

1055 12941 624 588 50561 1004 2383 -156 435 
4282 4742 2189 1511 !0770 3540 9540 1659 191 9 

- 9 
- 42 

I I - -
- -

7! 6 1071 8 
2940 43002 

Las 733 familias dadas de alta durante el refcrido mes, se clasifican : Barcelonesas, 9~; Catalaoas, 103; Valencianas, 133; 

.Jurcianas, 22+; Aragonesas, 6.1; Balearicas, 8; Bético-Extremeñas, .p; Castellano-Leooesas, .¡ 1; GaUegas, 9; Vasco-Na~ra

rras, 3; Extranjeras, 14 . 

........................................................ ., ................................................................................ . ' 

Adjudicación de puestos de Mercados 

Bajo. la presidencia del llt.re. Sr. C.o11.cejal D . Rafa~l Cardol'a, celebrósc c:l día l .o dc f, brero, en cl Sa16n de 

Ciento de las C-asas Consistoriales, la subasta de los puestos vaca11lcs en los Mercados de esta ciudad. Auto

rizó dicho acto el notaria D. Isidoro Lapuente, y el resultada de la subasta fué el :;iguieuie: 

ftQmero .M ERCADOS A•·tículos 
del puesto que han de expendet•fie 

--
282 Mercado de San j osé ' Huevos 

1060 • • • Buey 
1086bis • li )) I G ranos y legumbres 
10SHbis ,. .. ,. F rutas y verduras 
!1 55 » li » Tern era 
11 <1 6 » » )) Vvlat., caza )! hnevos 
1225 » , )) Garbanzos 
1712 )) » » Frutas y \'erduras 
1759 )) » » )) 

1852 )) » » Huev0s y caracoles 
1835 » .. ~ '/) 

179 Mercado de San Antonio Carnero 
290 291 )) » )) P esca salada 

468 )) » » Volateria y caza 
178 Mercad.o de la Libertacl . Frutas y \le rcluras 
179 )) » » ... 
121 Mercado de la Barceloneta. Tocino 
205 » » li Ro pas 
51 5 » )) )) F rutas y verdures 
516 '11 » )) » 

12 Mercado de la Unión. Tocino 
9 Mercado de San Andrés. Carneto 

14 Mercado Central P escado . Pescado por mayor 
15 » )) » » 
17 » 11 » » 
113 » )) ,. » 
19 » » )) )) 

Alquil er Tipo 
mcn~unl f de subA~tn 

Ptsdas 

I 
P1Srlll$ 

os .;oc 
26 -100 
55 200 
50 200 
26 -:00 
20 400 
12 200 
9 100 
9 100 
!:1 100 
9 !00 

25 400 
65 800 
25 400 
9 200 
9 200 

2 1 500 
10 500 
9 150 

l l 1!:0 
!4 550 
12 200 

I I(X) 5,000 
100 5,000 
100 5,000 
!00 5,000 I 100 5,000 

'l'i )JO 
obtenido 

Pt s<tat 

3,285 
. 400 
200 
200 
~lO 

2,075 
200 
100 
100 
!00 
105 

5,100 
10,001 
4,500 

200 
200 
500 
500 
!50 
150 
531 
200 

5,000 
5,000 
5,000 
5,000 
!:,000 

I 

Nomln·o del adjutlle~~tll1'io 

juli o Bondía U rquib(t 
Miguel Llobet Castella 
j uan Gallart Doménech 
Manuela ~errano Umbría 
Teresa Pons Esteba 
juan Ferra n Cardo 
Agustin Cogul Segura 
Mttnuel Peiró Sanchez 
Natividad Aldana Cucalón 
Francisco Solé Lladó 

J ' " » 
juan Georges Gallés 
Damitin Margarit Lluch 
Ra fael Soler O li ver 
josé·T ormos j l)ben 

l) , » 
Pura Salvador López 
Antonio Escasmela Ríbas 
Salvadora Simón Sénchez 

» )) )) 
Agustin Bordanova Rosell 
En rique Ca rré C al abuig 
Daniel Araoz Aréjula 

» )) » 
j osé López Castr.o 
J osé Re\loltós Talarn 
j osé Gallart Pon 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Cuerpo 4e Veterinaria Municipal 
RHLACJÓN DE LAS SUBSTANCIAS DECOMISADAS DURANTE EL !llES DE ENERO POR SER NOCIVA:> A LA SALUD 

PESCA DO CAN ADO 
' il==========~======~====T.========= 

CABRÍO tDE CER DA 

1

,1,., 

DEPENDENCIAS 

Mercado General. 

Matadero de Cerdos 

Matadero cie San Martín 

Matadero de Gracia. 

Mercado de Ganado. 

' 

DEPENDENCIAS 

- ---
Matadero General 

Matadero de Cerdos 

Matadero de San Martin . 

Matadero cie Gracia 

Mercado de Ganado 

Mercados 

.. 

leroado de Pescado, Volateria y Frotas. 
estaciones y fielatos 

Distritos y ambulancias 

Total. 

VACUNO LANAR 

RE$88 RBSBS 
VARIO~ ~ 8 

RESES --
-~ l1 ~J 11~ .. i g<>11 ~~>< .. § ~ 
., ~ ~ ~ ~ ~e~~~ 
¡:.¡ u ~ Iii u 14 ~ M ~ ¡.e¡ - - - ---------

19 57 2 269 15 55 1,067 6 21 - - -- - - - - - -

8 4 746 - -

50 3,466 

rtl CI) ~ "' ..;,rtl 
(/) ~ VOI,AT~~ÍA 

o o 
~><~ Ò< ~ ..... li: o El\OJU- SUBS- ~ ~><o (/)t:l y ;::¡ p., ~ei sn1'AS t:> t:l TIDOS TANC! AS 0¡:.¡ "' CAZA p., ¡a ~ ~ SPot z 

(.) V>ARIAS o ¡a t:l I> 
u - --- ---

I "' I o 
U) ~[ "' .. "' .. .. :g "' o o o o o o 
I> 

~ "' 8 a "' s .. s :s a " U) el 

l'i < ~8 8 :ê o o 
., .. "' ~ :::; :::; e ~ f ¡=;¡ f ~ :! "' d 13 "' 1:1 () ;. 14 CI ~ 14 CI CI ~ CI (.) p., p 

---- -- --- -- -- - -- - r-- - - - ¡-

- - - 27808 - - - - - - - - - - - 126 -
- - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - 5585 - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - -
8.9 f\ I !i 1!19 - - 9 - 2115 - 2 -IOC 5 

I_= 
- - . -

- I 71 957 - 1- - - - 22730 - - - - - - -
- - 572 - - - - - - - 45 - - - - - -
- - - - - - 3 - 155 - - - - - - ------- -- - -- . 

-~-- -- - -- - -- - - - ---
8& 76 154-t 33052 - - 12 - 24980 - 47 400 5 - - 126 -

Ganado vacuno 7,985 reses 

» Ianar. 56,091 •. 

Ourante el presente mes se han reconocido las siguientes teses: » cabrfo · 1,508 )) \ 

de cercla 5,666 » 

"\ Total. 71,050 reses 

.. 


